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• SE PUBLICA, TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO’ LOS FESTIVOS
PREGIÓS DE SUSCRIPCIÓN

.Año.................. .... . . 75 pesetas.
Semestre -. . . . . . - 50 —
Trimestre. 30 • —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edicts de pago-y anuncios de interés 
particular, se insertarán a uña peseta 

la línea.-

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, sl en ellas no 
se dispusiere otra cosa. XSe enciende hecha la promuigación-el día én que termine Ía 
inserción de la ley en el Boielín Oficial del,Estado.- (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes uo ey^sa de su cúmpUmiento. / Inmediatamente quedos 
señoresAlcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 
^. en el sitio de costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente

-- ----------------- ------------——^-—---------------------------------------------------

• PUNTÓ DE SUSCRIPCIÓN 
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se.dirigirá a' 
Administrador del Boletín Oficial 
Suscripciones y anuncios se servirár 

previo pago.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administración de Rentas , 
Públicas de la Provincia 

de Valladolid : •

Repartos gremiales

. . CIRCULAR'

Atenta siempre esta Administración 
a velar por los intereses del Tesoro, y 
muy particulármente a cumplir, cuantas 
disposiciones se han dictado en materia 
de agremiación, ^e hace preciso que, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 79 
del vigente Reglamento, de lá Contribu
ción Industria^ y Base 34 de la Ordena-, 
ción de dicha cóhtribuclón, se dé ^m- 
plirnientó á cuanto ordena en la'pre- 
sente circular,, tanto p.or Jos contribu
yentes de la^çapltal como 'por los de la 
provincia, a c^o efecto, una,vez reuni
dos todos Tos im^^^íales de una misma 
clase, ^,previa convocatoria que efectua
rán a tal fin, manifestarán a’esta Adrni- 
nistración, dentro del plazo de,quince 
días, su conformidad en materia de agre
miación o sú disentimiento en caso con-, 
trarlo, y para ello se atendrán a las 
Siguientes disposiciones: '‘

.Para que puedan consti-\ 
tuirse en gremio, es necesario que el 
número de industriales, o comerciantes 
comprendidos en un mismo epígrafe, y 
que Integran aquél, exceda de diez (Pá
rrafo 3.°, artículo 4(7 del Reglamento). • 

,begunda,.—Excediendo dp dicho nú
mero, puede renunciarse ekpresamente 
a Ia constitución del gremio cuando la 
renuncia se formule por las tres cuartas 

^e loa contribuyentes respectivos 
(Base 35).

Tercera.— Pueden también ebnstituir- 
se en gremio, cuálquieTa que sea el nú- 
rrrero de los industriales, cuando todos / 
Ola mayor parle lo soliciten de la Adml- 
p] ^® Rentas Públicas, durante 

‘^e octubre del año actual; y
j ®’^^®''~Pueden • igualmente agre- 

r arse aquellos industriales, comercian-

/tes y profesionales -cLue lo'soliciten del 
Ministerio de Hacienda, aunque ejerzan 
industrias no definidas como agremih- 

. bles en el Reglamento (Párrafo 2.° de 
la. BaSe 54).

Industrias agremíables
Todós los industriales de la Tarifa Pri

mera Comprendidos en, los siguientes 
epígrafes: 188,190,191. 192,194,195, -196, 
197, 198, Ï99, 200, 201, 202. 203, 205. 207. 
208. 209. 210. '211. 212, 213. 214. 215, 2^6, 
217, 218, 219, 220, 222, 223, 225 y 226. . 

Los industriale:^ com,prèndidos en los 
' epígrafes: 318, ‘322, 323, 324, 334, 335, 336, 

337,: 338» 339í.34O. 341, 342 y 343 de la Ta
rifa Segund^.

Los comprendidos ..en la Tarifa Ter
cera,, epígrafes 627, 628 636;;y „

Por último, los contribuyentes com-* 
.prendidos en los epígrafes; 1.013, 1.014, 
1.015, 1.016, 1.017, 1.018. 1.019, 4.020. 
1.021. 1.025. 1.026, 1.027; 1.028, 1.035, 
1.036,. 1.048,. 1.049, 1.050, 1.051, 1.052. 

'1.054. 1.055. 1.056. 1.057, 1.059, 1.060', 
1.061, 1.062, 1.063, 1.064, 1.065. 1.066, 
1.068, 1.070, 1.074^ 1.077, 1.079, 1.080. 
1.082, 1.083, 1.084, 1.085 y 1.087 de la 
Tarifa Quinta. .

Bspero que una vez más, dado el inte
rés que tiene esta Administráción en 
cumplir con los preceptos reglamenta
rios establecidos, así'como la Wífena fe 
y la obediencia-que siempre han demos
trado todos los buenós industriales en ' 
contribuir con su ayuda e^n la marcha y 
servicios que nos tiene encomendados 
el Estado, procurarán, por todos los me
dios a áu alcance, llegara conseguid, la 
convocatoria a que antes se'hace refe-., 
rencia, para que todos unidos puedan 
llegar a un mutuo acuerdo respecto a lo 
interesado en la presente circular.

Válladolid. 20 de septiembre de 1947. 
El administrador de Rentas Públicas, 
J. Muñoz. • . .

2.991

Coófederíicíón Hidrográfica 
del Düero

Solicita del Exemo^ Sri,!Ministro de 
Obras'Públicas, para su írámítación por 
esta Confederación, don .Gerardo (3ó-

mez Estéban, vecino de Valladolid, con 
domicilio en Pasión, 21, en noinbre y 
con la representación legal de su esposa 
doña Trinidad Cuadrillero Reoyo, la 
concesión de un aprovechamiento de 
22,32 litros de a^ua por segundo, deri
vados del río Cea, en término municipal 
de Saelices de Mayorga (Valladolid), 
con destino al riego de una finca de su.' 
propiedad, así como los terrenos de do
minio público necesarios para la;ejecu- 
ción de las obras.

NOTA-;ANUNCIÓ

Las obras comprendidas en . el. pro
yecto son las siguientes; .

Obras de toma.—La'toma dé agua se 
sitúa en la margen derecha del río Cea, 
a unos 370 metros <aguas abafo del 
puente de la carretera de Villalón a 
Albires, y está constituida pór una tajea 
que comunica con el pozo de aspiración 
de la bomba. . ‘

La solera de la tajea se sitúa al nivel 
del punto más bajo del.álveo menor dél. 
río para qu.e esté garantizada eri todas 
las épocas la entrada del -agua en la 
toma. > ' ' * .

La tajea conducirá el agua ai pozo de» 
torna,,el cual tendrá una solera de 0,50 
metros más'baja que aquélla.

"Caseta de bombá. — Inmediato a la 
linde de la finca propiedad de don Vir
gilio del Pozo se proyecta la caseta de 
la bomba, cuyas dimensior:es en planta' 
son de 3,25 por 4,25 metros. Los.cirqien- 
tos serán de hpimigón y los muros de 
ladrillo de asta y el techo a una ver
tiente con cubierta de teja. En esta ca- 

1 seta se alojará un motor dg gasolina» de 
6 H. P. -de pptencia que accionará una 
bomba centrífuga por medio' de una 
correá d/e transmisdób.

Módulo. — La 'tubería de impulsión 
descarga en . un pequeño depósito de 
2,65 por 1,25 metros, dividido en dos 
compartimentos iguales, mediante un 
tabique dé hormigón de 0,15,rnetrDs de 
espesor provisto de tres orificios en su 
parte inferior. -De este modo eí agua en 
el segundo corñpartimento estará tran
quila y en él se establece el rriódulo 
cuyas características y dimensiones se 
detallan en la Memot'ia y se representan 
en los planos. . . '
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Acequias.-En el plano general deb i Concurso-Oposición a las plazas de 
próyecto están representadas las ^tres Profesores Adjuntos de Patología Mé- 
parcelas .que han de ser objeto de riego - diedf primer curso. Patoiogía Médica, 
y la distribución de las tres acequias ¿ ^ curso. Patología Médica, ter- 
que han de servirías y cuya sección tipo segunao curso, s - 
queda representada en la hoja número 3 cer curso y Patología General 

‘3.® Fijación de las bases a que hade 
sométerse la citadq, Comisión' par^ re
dactar el proyecto de ordenanzas y re- 

,^lamentos antes citados.
Dada la importancia de los asuntos a 

tratar, se ruega la puntual asistencia de 
^odos los propietarios interesados, quie

,,,¿,jcí**»t#|e^élto director, Marian

de los planos. . , ' .
Lo. qüe se hace público en cumplí- A partir del ,día siguiente de la publi- 

* . miento de lo dispuesto en el artículo 16 cación He este anuncio en el «Boletín
del Real Decreto Ley de 7 de enero de Oficial» de la provincia y por el período 
1927, a finiíde que en el plazo de treinta Je tiempo, de .^quince días naturales se 
días, a contar dé la publicación de esta eñeuéntran a disposición dedos señores 
nota-anuncio, puedan presentar las re- ' opositores a dichas plazas y en la Secre- ¡, 
elamaciories que estimen pertinentes los taría de la Facultad de Medicina, fós | 
que se crean perjudicados con las obras cuestionarios para el ejercicio escrito de • 
reseñadas, hallándose expuesto el pro- .estos ConCursos-OposicTóñes Los ejercí-♦ 
yecto,durante el mismo período de tiem- cios de oposición comenzarán àl día, 
po eñ esta Confederación,.Negociado siguieilte de transcurrido el plazo de di-| 
de Concesiones, Muro. 5, en VallâHplid, chos quince días naturales a las nuevé^ 
durante las horas hábiles ie oficiná. y media de la mañana, en,1a Cátedra * 

Vall¿lolid, 7 de agosto de 4-947.-El número 2 dé la Facultad de Mediciña..^,
• rral. Valladolid, 25 dé septiembre de 1947. -

-noo El Decano. ’ ‘^■
ffi X • 3.026

nes pódrán asistir personalmente ó re- 
preseritados por sus arrendatarios o 

” autorización por es-cólonos, mediante 
crito. ,
^Valoria la Bue* 

^de 1947.-El alcalá

4»»««i#

'^bre 
adez.
4.093

1

Universidad L^ 
Valladc

’ -1 Concurso-Oposición a las plazas de, 
Profesores Adjuntos de Medicina Le- 

^- ? éul, Fisiolpèi^' Gô^G^^^t Fisiología Fs- 
^' phcial, Farmatoloéid,- Histología y

Anatomía Patológica, Microbiología é
it

r^'W^rÚ[ÓpX?.Q-PÍocipioi por es’G Ayun-L;
•-tamdefl^eif-wIaL&úScesión de. un suple- 

de crédito para reforzar algunas
^^Tnd4sj®é®©(Íífente presupuesto insu-' 
■tííQ€íáípíTp3jrtÉ\(^tadas, y-la habilitación

de otro parala Construcción de,un tem-, Tíí 
plete y gratificar a los funcionarios del A, ^ 
mismo, los expedientes respectivos se F 
halfan expuestos aí público en la Secre- j 
taría municipal, por el plazo de quince .^ 
días hábiles, a efectos de reclamación, ;,|
coji arreglo al artículo 236 del decreto ^^^3 
de 25 de enero de 1946. , 1

Villalón de Campos, 4 de septiembre T i
^jdsteW^ááississÉiuftlí&^d'.é. F. de las Moras. 1lOM'^'Emla Junta de Facultad celebrada por , ‘Higiene

" la Facultad de Medicinad día 22 de sep- F' ^ , 
tiembre de 1947, fueron nombrados los - y^ partir deludía siguió,nte de la publi- í 

' siguientes Tribunales para juzgar los cación de este anuncio en el «Boletín g 
Concursos-Oposiciones que se-han de b Oficial» de la provincia y por el período ? 
celébrar en dicha Facultad para las pía- ^^ t4empo.de 15 días naturales se en- í 
zas de Profesores- adjuntos, los cuales cuentran á disposición dé" los. señores 1 
Tribunales han sido autorizados por el^ opositores a dichas plazas y en-la Secre- F 
Magnífico y Excmo. señor Rectonde es- taj-fg de la Facultad de Medicina, los 
ta Uni’versida^. c ' cues'tionarios para el ejercicio escrito de

Tribunales:. Anatomías y Otorrinola- estos Concursos-Óposiciónes; Los ejer- 
ringólogía. — Presidente, don Ramón ciclos de oposición comenzarán al, día
López Prieto.—Vocal, don Alfonso De- siguiente de transcurrido el plazo de di-

• .hesa Bailo.—Secretario, don Marcelino chos 15 días naturales^ a las nueve dç la 
. Gavilán Bofill,' . ' /mañana,^en la Cátedra de Terapéutica.'

Patología Général .y Patologías Mé- Valladolid, 25 de septiembre'de 1947.
dicas.— Presidente,'don Misael Bañue- El Decano. , _

' los García.—Vocal, dom Miguel Sebas- 
tián Herrador. — Secretario, don José

; Luís Rodríguéz Candela.
' Patologías y Clínicas Quirúrgicas. — 

/ Presidente, don Leopoldo Morales Apa- 
.ricio.-Vocal, don Rafael Vara.López,- 
^^^ecretario, „don José Luis Rodríguez

Candela. j

Jtancia
■ >1t CCvrs^ie(n3!«íl#rucuon ;

WMINISTRACIÚN

' Valoria la Buena
Obistetriciá, Ginecología y Pe^atría.

Presidente, don Evelio Salazar García.
Vocal,(don Manuel Usandizaga , Soralu- Por el presénte anuncio sé convoca a 
ce -Secretario, domJosé Gómez Orba- ' todos los prq.pietarios ,de los terrenos 
jjgig • enclavados eii es.te término municipal. 

dentro de la zona que linda, al Norte, Medicina Le^l, FisioWgtas, Farma ^^^^ término de Dueñas: Sur, con carré- 
¿oZogia e HiH^ogia. — Pr si en e, on ^^^^ Trigueros; Este, con carretera Peña- 

J fiekaDueñas,^ Oeste, con río Pisuerga, 
Emilio 2' . J sobre cuyos terrenos se proyecta la rea- 
rift, don Emilio Rómo Aldaih . , 4 lización de. las obras de riego, de acuer-

HígFeye.— Presidente, don -Kicardo ^^ ^^^^^ gj opoftuUq proyecto, que se 
feo^ ViUanova.—Vocal, don Marcelino sonieterá a la aprobación del Ministerio 
Gavilán. VSecrétariof, don Emilio Ro-mo. ^^ Obras Públicas, para que concurran 
AldamaZ. - . 'a ia Junta general que tendrá lugqr el

En el . caso de que por'cualquier cir- día 26 de octubre'próximo y hora dé.las 
"cunstanciaalguno de los señores miem- i once, en el salón de actos d’e la Casa 
bros de los Tribunales arriba citados 130 Consistorial de este pueblo, con objeto 
pudiera formar parte de él, la Junta de de tratar de los asuntos siguieñtes: , 
Facultad concede al sefjor Decano un 1 1.® Nombramiento de una Comisión 
voto de confianza para qüe lo, sustituyó que ha de encargarse de la redacción 
por otro: Catedrático numerario de la deíproyecto de ordenanzas de la Comu- 
Fácultad. . . 1 nidad y reglamento del Sindicato y Ju- 

VALLADOLID.-NÚMERO 2 , W 
cédula DE REQUERIMIENTO - . •

En virtud de providencie dictada en' ;j 
eLdía dé hoy por el señor juez de pd'F' 
mera instancia del distrito número dos lA 
Me esta ciudad de Valladoiid, en juicio ; 
seguido por don Benito Sánchez y Sán- 
chez, contra doña Benita Garcia_y.su . j 
esposo -don José Muñpz, de esta vecin- j 
«dad, y doña Ánunciación, don Víctor, . . 
doña Estefanía y doña Angela Marcos j 
García, en ignoradp paraderp, sobre 
desahucio del local dedicado a industria 
en la planta, baja izquierc^ dei la casa 
número 11 de/la calle,^ de Çonde Ansú- ' 
rez, de ésta ciudad, se^ha^ acordado re- '^ 
querir a dichos demandados, a los pri 
meros personalmente y a los otros’ por ¡j 
edictos, a fin de que en el térmirio de, 
seis meses, desalojen y dejen a la Hbre 
disposición del actor don Benito Sán
chez dicho local, bajo apercibimiento 
de lanzámi&nto si no lo verifican en
expresado término. / , ,

Y con el fin de que siríija de requyi-^ 
miento, en forma a los demandados 
doña .Anunciación, don Víctor, dona 
Estefanía y doña Angela Marcos Garcia, 
en ignorado paradero, expido el pW' 
sente, que firmo„en Valladolidj a ^f^e ■ 
de (septiembre, de mil noveciéptos cv w 
irenta y siete; doy fe. — El sécretar o, » 
P. H., Arturp Gutiérrez. f

. Valladolid, 25 de septiembre de J947. b ra'do de Riegos. - . , ;
El Decano. - , ' 2-° Constitución provisional de la

3.025 1 ^omunídad de Regantes.
4 A'^ ' "' **^*' 
¿. Ímpl^fiti ^ li Ltadón J^ó^^
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